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HONORABLE CONCl:JO'MUNICIPAL DE AYATA -
\. ~ 'I J 

VISTOS y CONSIDERANDO: . -.. .. / / I, ' 
Que, la Constitución Política delt"E'°tt~do Plurina.Jcional d~ Bolivia , en su Art. 1 manifiesta 

que Bolivia se constituye en un Estado Unitario Social ,de derecho Plurinacional 
Comunitario, Libre, Independiente, Sob~rano, Democrático, lntercultural , Descentralizado 
y con autonomías. _;f 

l 
Que, de conformidad al Art.283 de la Constitución Polltica de Estado Plurinacional y la Ley 
de Autonomías y Descentralizá'ción "Andrés lbáñez-, enmarca que la Autonomía 
Municipal, está constituida por el Concejo Municipal con Facultad deliberativa, 
Fiscalizadora y Legislativa Municipal en el ámbito de sus Competencias. 

Qu~ ; En la sesión o } dinaria, 15 de Febrero de 2014, previa co~sideración
1 

y por mayoría 
de los Concejales Analizan sobre la creación de la nueva organización de Marca VILLA 
FLORIDA de los autoridades Originarias en el sector Camata. Ante el cual adjuntan todas 
las documentaciones de su creación y fundación autorizadas desde la Provincia y 
refrendado por la federación departamental. Y siendo una de sus itaeultades conforme a la 
Constitución Política del Estado. r 

Que; El Concejo Municipal respalda a la organización del Marca Villa Florida, con toda 
facultad y que pueda percibir apoyo en mejoraffiienfo de desarrollo de Obras del Municipio 
de Ayata conforme a Ley. 

Que, Conforme la Ley Nº 482, Art. 16 Atribuciones del Concejo Municipal, Numeral 4, 
señala: En el ámbito de sus Facultades competencias, dictar Leyes Municipales y 
resoluciones, interpretarlas, derogarla, abrogarlas y modificarlas . 

POR TANTO 

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE AYATA EN USO DE SUS LEGITIMAS 
ATRIBUCIONES CONFERIDAS POR LA CONSTITUCION POLÍTICA DEL ESTADO, 
LEY Nº 482 Y DE OTRAS NORMAS VIGENTES. 

RESUELVE: 
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TICULO PRIMERO: SE APRUEBA A la Organización del Marca Villa Florida dar la 

prioridad en el Desarrollo de los Proyectos del Municipio de Ayata en todo los niveles que 
corresponde. 

ARTICULO SEGUNDO: El Ejecutivo Municipal deberá presupuestar en Plan Operativo 
Anual (POA) Para atender en relacló~ al desarrollo productivo y obras para la nueva 
organización. 

C' 
Es dado en la sala de-Sesiones del H. Conoejo Municipal de Ayata, Provincia Muñecas de 
departamento de La Paz, a los Quince dias del mes de Febrero del año dos mil catorce. 

\ 
Regístrese. Comuníquese, C~1mplase, (\rc~ívese y remítase copias a instancias 
pertinentes. , 
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